
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2017-00553-00 
 

En atención al recurso de súplica presentado por la abogada LISSY CIFUENTES 

SÁNCHEZ como apoderada de la demandada CAFESALUD E.P.S. EN 

LIQUIDACIÓN contra la providencia del 30 de abril de 2021, de conformidad con 

lo normado por el artículo 331 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR  por improcedente el recurso formulado por la abogada 

CIFUENTES SANCHEZ, por cuanto el mismo procede contra los autos dictados 

por el magistrado sustanciador en el curso de los procesos de segunda o única 

instancia de conocimiento de un Tribunal. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 
MT 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 119 hoy 9 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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Juzgado De Circuito

Civil 038
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